Expediente Nº  1.885.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.029/17

Visto; que resulta imperioso habilitar un PASO A NIVEL PUBLICO EN LA ROTONDA ACCESO NORTE DE LA CIUDAD que permita el acceso a venida 49"; y 

Considerando que, es necesario desviar los vehículos de mayor porte y el tránsito pesado que están habilitadas para circular por la Avenida 49 para que no ingresen en el  ejido urbano.;

Que, es ineludible gestionar la habilitación con Ferrocarriles Argentinos respecto de la factibilidad de la apertura de un cruce ferrovial público a nivel que permita el acceso a la Avenida 49;
Que, la apertura del referido paso a nivel resulta de trascendental importancia y necesidad para el reordenamiento vial del tránsito pesado;
Que, a tales efectos el Departamento Ejecutivo Municipal viene gestionado con la Empresa Ferrocarriles Argentinos la correspondiente autorización a los efectos de firmar el convenio con la respectiva concesión.-
Que, resulta necesario conocer el estado actual de las negociones y colaborar con el Departamento Ejecutivo Municipal para lograr la autorización;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría que corresponda,  informe el estado actual de las negociones, los avances gestionados de la habilitación de Ferrocarriles Argentinos y las alternativas que está estudiando para reorganizar el tránsito de  vehículos pesados.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-
